
ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901037P04405 
Factura No. 003-002-000054771 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERINFOPRO S.A. 

OTORGADA POR: RAMIREZ NAVARRO SANDI EVELYN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 8000) 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 160.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vermte y 
mueve. de Junio del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparecen a constituir la compañía SERINFOPRO S.A,, el señor RAMIREZ 
NAVARRO SANDI EVELYN, de naci 

  

idad ECUATORIANA, estado cival 
CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personales derechos; el señor CALERO CASTILLO CONCEPCION REINA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio enla ciudad 
de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 
mayores de edad, hábiles según derecho para contruar y obligar,  quenes de 
conocer doy fesen virtud de que me han exo sus documentos de identificación 
que en fotocopia debidamento auteicada por mí se agrega, bien instruidos. por 
mí la: Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrara 
proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo la minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO( 

  

1 el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase snsertar una de constitución de compañía anónima,



contemda en las siguientes cláusulas: PRIMERA» COMPARECIENTES.- 
Intervienen en el ororgamiento de esta escritura: 
  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 

  

    

¡Apellidos 0 [Nombre y 
[Razón Social [Apellido, 

[Según 
launez, Proa [saco aaa | ee 

epoca [aaron — [aso famvaguar 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
            

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
nombre, domicill, objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre 

  

de la compañía que se constituye es SERINFOPRO S.A... Artículo Segundo (29 
Domicilio» El domicilio principal de ta compañía es GUAYAQUIL provincia 
GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujctándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3% 
Objeto Social. El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ. 
POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU 62 - PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 
CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONEXAS, ASÍ 
COMO TAMBIÉ: 

  

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD ANTES 
MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 
EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 
ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y



QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimento de su objeto, 
la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 
Artículo 4.» Plazo. El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

  

años, contados desde la fecha de mscripción de esta escritura. Título Segundo. 

Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones. El Capital Suscrito 
es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisible, ordinarias y nominativas, de UN 
dólares) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas. 
«consecutivamente del cero cero ero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capatal 
Autorizado es de U 

  

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

de la administración. Artículo   Aumérica. Título Tercero (IID. Del gobierno 

¡Sexto (6?) Norma general. El gobiemno de la compañía corresponde la junta 
general de accionista, y su administración l Presidente y/ al Gerente General La 
representación legal, judicial y extrajudicial les coresponderá al Gerente General 
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 

vo definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, erí reemplazado por 
el Presidente, y e caso de lt, nusencr o pedimento para actuar de ese último, 
será reemplazado porel primero hasta que la Junta General nombre al iular. El 
plazo de duración delos indicados Administradores seré de CINCO años pudiendo 
sor reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7*)- Convocatorias.- La 
«convocatoria u junta general efectuará cl Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

  

circulación en el domicilio principal de la compaña, conforme a la Ley, con ocho 
¿ía de anticipación, por lo menos, respecto de aquél e el quese celebre la reunión. 
En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
junta Artículo Octavo (8). De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

  

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
“quórum especial de instalación, del quórum de decisión.. Se estará alo dispuesto



  

<nla Ley de Compañías Artículo Noveno (9? El Presente y el Gerente General 
ejercerán todas las atihuciones previstas para los admumstradores en la Ley de 
Compañías Título Cuarto (1V) De la fiscalización. Artículo Décimo (10")- 
Comisarios. La juta general desguará cada año dos comisarios, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vglanera sobre 
todas las operaciones sociale, sn dependencia de la admumstrción yen més de 
la compañía Título Quinto (V) De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
Primero (11)= Norma general. La compañía se disolverá y se liguidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de 
Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
  a a AA 

    
  

                  
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 
señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al (0 a la) señor (o señora) CALERO CASTILLO CONCEPCION 
REINA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 
VALENCIA CALERO VICTOR JAVIER, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
«comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
ue se utlzan para realzar las operactones que dan lugar a la presente constitución 
de compañía provienen de actwidados cas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obrención de 
los correspondientes permisos y licencias, mí como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que ea un futuro soliciten otras 
ansttuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. 

  

Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos ndicados enel cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez consltida la compañí, y l saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
«contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en pego ala Ley y la Constitución Entodo lo 
o estipulado en este stanuo, se etará a o dispuesto ea la Ley de Compañías y 
demás leyes afines En code cotrovrsa entre os nccionstas, o nte accionistas 
y administradores de la compa, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medición, nte el Centro de 
Mediación de ln Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 
Notaría), se dignará añadir las cortespondients cisula de esto.” HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escrtua pública con todo su valo legal, 
conjemtment con los documento habilitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas xus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de a Superintendencia de Compañías y Valores Para l celebración de 
la presente esentura se observaron los preceptos y tegurstos previstos enla Ley 
Notarial y, Iída que los fue os comparecientes por mí ln Notaria serca y 
firman conmigo en widad de acto, quedando incorporada en l protocolo de esa 
"notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

 



MÁ 
TA MIRE NAVARRO SAND EVELYN CEDULA: 1204san 
<A > > 
CALÍRO CASTILLO CONCEFCIÓN REINA 
CEDULA 0904796554 

Firma Notario(a) Público): 

    

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

WIENDYMARIA — pmsuaganensennor 
VERARIOS Pra en orar



    
Palomas tá 1er yy Nota), Er loca qu nica e a lg iinal que me Je xido Guayaquil, 

 



  
  
 



    
De-comormoad 21,15 numa de "Notarial, DC FE que ea Do original que me fue extiito 

Guayaquil, 9 UN AJLIHO s 

a - e 
     
  





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Vsoniicación y Colación Dirección Genera de gar Civil, sentación y Codulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1204580375 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ NAVARRO SANDI EVELYN 

"Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA CALERO VICTOR JAVIER 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: RAMIREZ COELLO SEGUNDO HECTOR 

Nombres de la madre: NAVARRO TOVAR LUCILA MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2017 

Internación ceras ac: 23 DE JUNIO DE 2017 
Eor WENDY MARIA VERA FUOS -GUAYAS-GUAYACUILNI 37. GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

  

de colicado: 170    
         rector Genera logo Cv: Irecacón y Oeucén 
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    gon me tin dnd od rin Curt 20 0 mea eco 
 



  

  es REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Regis CA Ientlcación y Ceulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1204580875 

Nombre: RAMIREZ NAVARRO SANDI EVELYN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La oracion el car e dcapocitd escola de manera deca listo de Sl Pública. CONADAS en ca de 
iremsitencs acude alar  somecin 
  

Etoo WENDY MAFIA VERA RIOS - GUAYAS. GUAYAQUILNTOZ GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



cl de Fair o ión y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Dieceón Genera de Pagiav Ci Ideticación y Cedulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0904796554 

Nombres del cludadano: CALERO CASTILLO CONCEPCION REINA 

Condición del cedulado: 

  

IUDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

I CADA Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1957 

"Naclonalldad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NICOLALDE RUBIO HUGO ALFONSO 
Fecha de Matrimonio 28 DE MARZO DE 2006 
Nombres del padre: CALERO FELIPE 

  

Nombres de la madre: CASTILLO MARIA 

Fecha de expedi 

  

Ín 31 DE MARZO DE 2016 

Inlomación camada a cra 2805 JUNIO DEZO17 

Í 1 do certicado:172.094-09795, 

8 DANNA 
Vasa 3 no Y slide dde ió. Coni plc nro do ercer cs unes tc 
  

                rector Gener aga Cv Inca y Cedulacón Decente fensdo pines



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR cnimcación y Codulación tección Genera de Registro Civ entcación y Cecuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0904796554 

Nombre: CALERO CASTILLO CONCEPCION REINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1 Latormacón de cará de iscapacda e consutada de mana drecal Mura de Sat Pública. CONADAS en caso de 
Arcana ear a fura de mación 

Ietomaión arcada 412 sec: 20 DE JUNIO DE 2017 
FEntuor WENDY MAFIA VERA RIOS -QUAYAS-GUAYAQUILNT 7. GUAYAS - GUAYAQUIL 

 


